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A D T M T S B O I A O F I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
los B O L E T I N E S onciALEs se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán i los Kditore» de 
los mencionados periódicos. 

(Retí orden de 6 de Al>nt de 1S39.) 

S e p u b l i c a todos loa día», e x c e p t o loa d o m i n g o s . 
PRECIOS DE IÜ$CRICIO¡».—JSn esta capital, llevado á domicilio, 2'50 pesetas men

suales anticipadas; fuera de ella 3'50 al mes; 9 M trun, str.-; 1S el semestre, y 
2S'50 por nn año—Se vlmilen suscrieiones en Madrid; en la Administración del 
BOLETIR, plaza de Santiago, 2 —Fuera do e»tarap¡ui , dircvlamunte por medio de car
ta ala Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos.—Un 
número suelto, 50 céntimos de peseU. 

~ -r 
A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

. . , ,. ../ 
Las disposiciones de las Autoridad»» , excepto la» ,•«. 

sean á instancia de parte no pobre,se insertarán oficialía, > 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio n*:icnsJ 
que dimane de las mismas; pero los de interés p>r.irnisr 
pagarán 50 céntimos de peseta por cada linea de Inserción. 

Parte Oficial. 

PRESIDENCIA. DEL CONSEJO DE 

MINISTROS. 

«Ir II 
Real decreto. 

En los autos y expediente de compe
tencia suscitada entre la Sala de lo civil 
de la Audiencia de Granada y el Gober
nador de la provincia, de los cuales re
sulta: 

Que un guarda de los montes públicos 
de Huesear puso en conocimiento del Al- j 
calde que en el barranco de la Cueva del 
Agua de Arriba, en la Sagra Chica, y en 
el monte que se dice ser de dicha labor, 
había empezado á cortar maderas un hato 
de aserradores sin embargo de no haber
se designado por la Autoridad adminis
trativa la zona ó faja á que se refiere el 
artículo 41 del reglamento de Montes de 
17 de Mayo de 1865: 

. Que dada cuenta de la denuncia al 
Ayuntamiento, acordó este cu sesión de 
19 de Julio de 1876 que so requiriera á 
D. Andiés García déla Serrana, tenido 
eomo dueño de la labor de !a Cueva del 
Agua, para que cesara en la elaboración 
de maderas; y que una Comisión del 
Ayuntamiento practicara iuventario de 
las maderas cortadas, constituyéndolas 
en depósito con las debidas garantías; 
todo lo cual se verificó en 23 del mismo 
raes de Julio en presencia de D. Andrés 
García do la Serrana y del representante 
de D. Tomás Arauguren, que resultó ser 
el propietario de la labor de la Cueva del 
Agua, y como tal protestó eu el acto con
tra la diligencia practicada por la Comi
sión de la Municipalidad: 

Que el Alcalde dio conocimiento al 
Gobernador de todo lo ocurrido; y antes 
de que recayese resolución, se presentó 
en el Juzgado con fecha 3 de Agosto de 
1876 un interdicto de recobrar á nombre 
de D. Tomás Arangureu, exponiendo que 
llevaba más de 10 años en posesión de la 
labor denominada Cueva del Agua Alta, 
sita en la Solana de la Sagra: que el pe
rímetro de dicha finca se halla claramen
te determinado desde el año de 1835, 
conforme á un deslinde practicado en di
cha época con todas las formalidades le
gales y con citación de todos los propie
tarios colindantes y de la Autoridad ad
ministrativa, lo cual aparecía compro
bado eu los testimonios y certificaciones 
que se acompañaban; y concluía el actor 
pidiendo se le restituyera en la posesión 
en que había sido perturbado por el Al
calde y demás individuos de la Comisión 
que suspendió la corta de las maderas y 
mandó depositar las que estaban ya ela
boradas: 

Que admitido el interdicto y sustan
ciado sin audiencia de los despojautes, 
recayó auto restitutorio, que fué llevado 
á efecto; mas habiendo apelado el Alcal
de de Huesear, fueron remitidas las ac
tuaciones al Tribunal superior; y mien

tras allí se sustanciaba el roe uso, el Go- j 
beruador de la provincia, á instancia del 
Ayuntamiento de Huesear, requirió de 
inhibición á la Sala de lo civil de la Au
diencia do Granada alegando que aque
lla corporación municipal había usado 
legítimamente do sus atribuciones al 
adoptar su acuerdo de 23 de Junio ríe 
1876 en defensa do los bienes y dereehus 
del Municipio, puesto quo los montes pú
blicos de Huesear se hallan en estado de 
deslinde, y no aparece hecho el señala
miento de la zona que está mandado 
establecer en la parte en que los mon
tes públicos lindan con los de dominio 
particular, ni tampoco el propietario de 
la labor do la Cueva del Agoa Alta habia 
obteuido la licencia do la Autoridad com
petente, necesaria para la corta de ma
deras en aquel punto, y que los acuerdos 
déla Administración en asunto de su com
petencia sólo pueden ser reclamados en 
la forma establecida por la ley Muuici-
pal, mas no por la vía del interdicto; y 
citaba el Gobernador en apoyo del roqui-
rimieuto los artículos 67, 68, 84 y 162 de 
la ley Municipal, y el 41 del reglamento 
de Montes de 17 de Mayo de 186ó: 

Que la Sala, después de sustanciar el 
incidente de competencia, y de conformi
dad con el dictamen del Fiscal de B. M., 
sostuvo su jurisdicción fundándose en 
quo por estar ya deslindada la finca de 
D. Tomás Arauguren desde 1835 no u -
den aplicarse á ella las limitaciones y 
reglas que introdujeron la ley de 24 de 
Mayo de 1863 y el reglamento de 17 de 
Mayo de 1865, puesto que dichas disposi
ciones sólo se refieren á los montes públi
cos que se hallen en estado de desliude: 
que no constando en las actuaciones ins
truidas ninguna disposición administra
tiva que haya declarado en aquel estado á 
los montes de Huesear, el Ayuntamiento 
noestaba autorizado para adoptar uua de
terminación que lastima ó perturba los 
derechos posesoriosdeun particular; y por 
último, que si bien está prohibido por las 
Ordenanzas de Montes que eu los públi
cos á 2.000 varas de ellos se establezcan 
sierras de madera sin permiso de las Au 
toridades, no se ha acreditado en el pre
sente caso que la corta y elaboración se 
hayan hecho en monte público, ni á me
nos de 2.000 varas del mismo,' todo lo 
cual demuestra que el Ayuntamiento ca
recía de facultades para adoptar el acuer
do que dio motivo al interdicto: y citaba 
la Sala los mismos textos legales iuvoca-
dos por el Gobernador, aunque conside
rándolos inaplicables al caso que se cues
tiona: 

Que el Gobernador, de conformidad 
con el dictamen de la Comisión provin
cial, y añadiendo á sus anteriores alega
ciones la cita de la Real orden de 25 de 
Enero de 1862, que declaró en estado de 
deslinde todos los montes comunales de 
la ciudad de Huesear, iusistió en el reque
rimiento, resultando el presente conflic
to que ha seguido sus trámites: 

Visto el art. 7.° do la ley de 24 de 
Mayo de 1869, que dispuso se procediera 
inmediatamente al deslinde y amojona

miento de todos los montes públicos por 
cuenta de sus respectivos dueñosi 

Visto el art. 41 del reglamento do 17 
de Mayo de 1865, según el cual los due -
ños particulares de montes que colinden 
cou los públicos no podrán, desde que 
estos se hayan declarado en estado de 
deslinde, hacer ninguna clase do cortas 
en toda la extensión ó faja de torreno 
que en cada año se señalo por el Inge
niero: 

Considerando: 
1 * Que desde el momento en quo fue

ron expresamente declarados en estado de 
deslinde los montes comunales de Hues
ear, según la Real orden de 25 de Enero 
de 1862 invocada por el Gobernador, que
daron los propietarios particulares de los 
montes colindantes con aquellos privados 
del derecho de hacer ningu.ua clase de 
cortas en toda la extensión ó faja quo en 
cada año habrá de señalarse por el Inge
niero respectivo, según dispone el citado 
artículo 41 del reglamento de 17 de Mayo 
de 1865: 

2.° Que no habiendo llegado á desig
narse la zona intermedia entre el monte 
comunal y la labor denominada de la 
Cueva del Agua Alta, perteneciente á 
D. Tomás Aranguren, el Ayuntamieuto de 
Huesear pudo legítimamente acordar la 
suspensión de las cortas que se estaban 
verificando en el segundo de dichos pre
dios, ya porque no habían precedido las 
debidas formalidades, y ya para prevenir 
los perjuicios que podrían irrogarse á los 
bienes y derechos del pueblo: 

3.* Que dictado el acuerdo del Ayun
tamiento sobre materia de su competen
cia, sólo quedaban expeditos al actor en 
el interdicto los recursos establecidos eu 
la ley Municipal, y no la vía sumarísima 
judicial, expresamente excluida por la 
misma ley para tales casos: 

Conformándome con lo cousultado por 
el Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en decidir esta competencia 
á favor de la Administración. 

Dado en Palacio á tres de Diciembre 
de mil ochocientos setenta y siete. 

ALFONSO. 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

A n t o n i o C á n o v a s del Cast i l lo . 

(Jübicnio civil. 

i 

Secretaria.—Negociado 9.° 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, la Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad procede
rán á la busca y detención de dos caba
llerías menores, de la propiedad de Ma
nuel de Pecho, vecino de Getafe, las 
cuales le fueron sustraídas de su casa en 
el mes de Junio último, poniéndolas á 
mi disposición caso de ser habidas. Se
ñas: una de pelo cano, alzada regular, 
cerrada, unos parcheB blancos en las an
cas y una verruga en el pescuezo y la

do izquierdo; la otra do pelo negro, un 
año de edad y pelos blancos en el lomo. 

Madrid 15*do Diciembre de 1877.=E1 
Gobernador, A. Conde de Heredia-Spí-
nola. 

Diputación provincial. 

Sesión de 30 de Noviembre de 1877. 
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Señores que asistieron: 
Aguado.—Diaz Falcou. — Esteban 

Muñoz.—Foronda. — García Moreno.— 
García Noble-jas.— Gómez Checa.—Gó
mez Parreño. — Larroca. — M a r t í n e z 
Aparicio.—Martiu Murg i.—Morcillo. — 
Mucuada.— Narbon.— Ortiz do Zarate. 
Peñaílorida (Marqués de). — Pozo Egoz-
q u e .—Prast . —Revuelta.—Rojas.— Salto 
y Huelves.—San Martiu de la Vara.— 
Sánchez Merino.—La Torre.— Parrolla 
(Secretario). —Guillen (Secretario). — 
Sr. Presidente. 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de, se leyó y aprobó el acta de la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación acordó lo siguiente: 

Nombrar al Sr. Diputado D. Martin 
Salto y Huelves compatrono represen
tante de los Establecimientos do Benefi
cencia en las memorias fundadas por Don 
José Antonio de San Román. 

Quedar enterada do un oficio en que 
la Comisión de Fomento participa haber 
nombrado Visitador de obras provinciales 

. Salto y Huelves. 
Quedar también enterada de varias 

comunicaciones en quo la Comisión de 
Beneficencia participa haber nombrada 
Presidente al Sr. Revuelta, Vicepresiden
te al Sr. García Noblejas, Secretarios á 
los Sres. Guillen y Díaz Falcon; Visita
dores del Hospital provincial los Sres. Gar
cía Noblejas y Aguado, del de San Juan de 
Dios los Sres. Stuyck y Narbon, del Hos
picio los Sres. Revuelta y Diaz Falcon, 
de la Inclusa los Sres. Esteban Muñoz y 
Guillen; individuo de la Comisión de per
sonal al Sr. García Noblejas, individuo 
de la encargada de formular los regla
mentos para una Caja de depósitos mu
nicipales al Sr. Esteban Muñoz, para la 
especial de obras del Hospital provincial 
al Sr. Diaz Falcon, para la de construc
ción de un nuevo hospital de San Juan 
de Dios al mismo Sr. Diaz Falcon y para 
la revisora de los expedientes del Cuerpo 
facultativo al Sr. García Noblejas. 

Quedar asimismo enterada de varias 
comunicaciones en que la Comisión de 
Gobernación participa haber nombrado 
Presidente al Sr. Marqués dePeñaflorida, 
Vicepresidente al Sr. Gómez Checa, Se
cretario al Sr. Sánchez Merino, individuo 
de la revisora de los expedientes del Cuer
po facultativo al Sr. Morcillo, de la de 
personal al Sr. Ortiz de Zarate y de la de 
formación de una Caja de depósitos mu
nicipales al mismo Sr. Ortiz de ¿árate. 
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Lunes 17 de Diciembre d« ib?7. 

Quedar igualmente enterada de una 
comunicación del Sr. Depositario de fon
dos provinciales participando haber per
cibido de la Dirección de la Deuda 
466.526*18 rs. nominales en títulos del 
persoual que existían á favor de la Bene
ficencia. 

Admitir la dimisión presentada por 
José Vega del destino de Peón caminero 
del Cuerpo de los de esta provincia. 

Quedar enterada de que el Sr. Dipu
tado D. Pascual de Liñan no podía asis
tir á la sesión por una desgracia de fa
milia. 

Nombrar perito para la mensura y ta
sación de los quintos Casa Blanca y Ca
ñada Lobosa, conforme interesa la Admi
nistración económica de Ciudad E M , al 
Arquitecto de distrito de la provincia 
D. Enrique Vicente Rodrigo, asignándole 
como dietas la cantidad de 15 pesetas. 

Entrando en la orden del dia se dio 
cuenta de los dictámenes emitidos por las 
respectivas Comisiones, acordándose lo 
siguiente: 

Expediente sobre la mesa. 
Tener por retirado á propuesta de 

la Comisión de Gobernación, el dictamen 
relativo á la visita de inspección última
mente practicada por un delegado de la 
Corporación en el Ayuntamiento de Col
menar de Oreja. 

Comisión de Beneficencia. 

Sacar á subasta el suministro de car
bón de encina á los establecimientos de 
Beneficencia y aprobar el pliego de con
diciones formado al efecto, en el que se 
fija el precio de 13 céntimos de peseta 
cada kilogramo y la anticipación de 30 
dias para los anuncios. 

Sacar asimismo á subasta el suminis
tro de vino y vinagre y aprobar también 
el pliego de condiciones, en el que se fija 
el precio de 46 céntimos de peseta litro de 
vino y 36 el de vinagre, anunciándose la 
subasta con 30 dias de anticipación. 

Anunciar nueva subasta con 10 dias 
de anticipación para el suministro de pan 
al Hospicio, al precio de 40 céutimosde 
peseta cada kilogramo. 

Aprobar la subasta celebrada en el 
dia 3 del corriente para el suministro do 
telas de lana y camisetas interiores al 
Hospicio, y adjudicar definitivamente el 
remate á D. Manuel Martínez Ortiz al 
precio de 82 céntimos de peseta cada 
metro de tartán, 2'50 pesetas cada metro 
de bayeta negra y 1'25 pesetas cada 
camiseta. 

Aprobar la adjudicación hecha á Don 
Antonio González Sánchez en Junta de 
Directores para el suministro de judías 
por Administración á los establecimien
tos de Beneficencia, al precio de 66 cénti
mos de peseta cada kilogramo, y hasta 
tanto que la Diputación acuerde adjudi
car este servicio en la forma más conve
niente. 

Comisión de Fomento. 

Nombrar al Sr. Salto y Huelves para 
sustituir alSr. Narboneuelcargodevocal 
de la Comisión provincial para extinción 
de la langosta 

Disponer que no se altere en nada lo 
acordado respecto á la construcción del 
camino vecinal desde Pozuelo del Rey al 
de Torres, y preguntar nuevamenteáeste 
último Ayuntamiento si se halla dispues
to á contribuir al coste de dicho camino 
y á facilitar los terrenos necesarios. 

Encargar al Ayuntamiento de Torres 
satisfaga á la mayor brevedad lo que 
adeude al contratista que fué de la cons
trucción del camino desde aquella villa 
á la carretera de Loeches, manifestando 
porqué causas no loba verificado oportu
namente de las certilicacionesya libradas. 

Aprobar las actas de replanteo verifi
cado en los dias 16y 17 de Octubre último 
para la construcción del camino de Bel-
montc á Villarejo, y encargar al primero 
de dichos Ayuntamientos celebre un con
venio con los propietarios interesados, ñor 
el que se comprometan á no oponer obs
táculo que entorpezca la ejecuciou de di
cho camino, haciéndose igual encargo al 
Ayuntamiento de Villarejo. 

Anunciar segunda subasta para con

tratar la construcción y reparación de las 
obras de fábrica del camino de la Villa 
del Prado á Escalona bajo los mismos 
tipos y condiciones aprobados parala pri
mera y señalando para que tenga lugar 
el dia 13 de Diciembre próximo á las dos 
de la tarde. 

Declarar de abono al contratista del 
camino de Morata á Perales la cantidad 
de 5.328*92 pesetas á que ascienden las 
obras ejecutadas durante el mes de Oc
tubre último para reparar los desperfectos 
ocasionados por los últimos temporales; 
disponer se añonen con cargo al presu
puesto provincial las cuatro quintas par
tes, ósea 4.263*14 pesetas, y la quinta 
restante por el Ayuntamiento de Morata; 
y aprobar la modificación de obras de 
fábrica y establecimiento del sistema de 
badenes, y considerar como presupuesto 
adicional algeueral de la obra el aumento 
de 3.500 pesetas que ocasiona esta mo
dificación, abonándose las cuatro quintas 
partes, y la quinta restante por el Ayun
tamiento de Morata. 

Nombrar al Sr. Diputado y vocal de 
la Comisiou de Fomento Sr. Salto y 
Huelves para presidir el Tribunal de opo
siciones á la pensión de Música creada 
por esta Corporación. 

Aprobar el proyecto formado para la 
construcción de un edificio escuela de 
niñas y habitación de la profesora en Vi-
llamautilla, y remitirle al Ayuntamiento, 
encargándolo contrate en forma legal la 
ejecución de las obras y recomendándole 
cuide de conservar convenientemente el 
resto del edificio. 

Entregar á D. Regino Rodríguez el 
resguardo de la fianza que tiene presta
da D. Laureano Cifueutes como contra
tista del camino de Rozas de Puerto-Real 
á Cadalso, á fin de que pueda recoger los 
cuponesde los valores que la constituyen, 
devolviendo después el resguardo. 

Comisión de Gobernación. 
Informar al Sr. Gobornador procede 

acceder á lo solicitado por el Ayunta
miento de San Sebastian do los Reyes, y 
autorizarle para que perciba de la Caja 
general de Depósitos el importe de la 
tercera parte del 80 por 100 de sns bie
nes de Propios enajenados, á fiu de que 
proceda á la construcción de la Casa 
Consistorial y escuelas que se proyecta. 

Manifestar al AlcaldedeVillaverde que 
á él corresponde resolver la consulta que 
hace respecto á si el rematante de con
sumos debe cobrar el impuesto á las es
pecies adicionadas á la antigua tarifa, 
pudiendo apelar ante la Administración 
económica los que por su resolución se 
conceptúen agraviados. 

Manifestar al Alcalde de San Martin 
de Valdeiglesias que, según lo dispuesto 
en el art. 86 de la ley Municipal, no ne
cesita autorización ni dictamen de Letra
do para seguir el pleito consiguiente á la 
demanda iuterpucsta contra aquel Ayun
tamiento por D. Federico Santos Ro
dríguez. 

Trasladar al Sr. Gobernador la co
municación en que el Alcalde de Torre-
lodones pide el nombramiento de un de
legado que obligue á rendir las cuentas 
de los años de Í871 á 187? y 72-73. 

Ordenar al Ayuntamiento de Alco-
beudas que bajo su responsabilidad y sin 
dar lugar á nueva orden, obligue á la 
Junta municipal á la formación del re
parto que tiene acordado para cubrir el 
déficit del presupuesto de este año eco
nómico, poniendo en conocimiento de la 
Corporación dentro del término de ocho 
dias haber dado principio, debiendo ma
nifestar la causa por que no figura en la 
relación de ingresos del primer trimestre 
de esto año que ha remitido, la cantidad 
recargada sobre el impuesto de consu
mos, cuya cantidad deberá iugresar in
mediatamente 9i ya no ha tenido ingreso. 

Terminada la orden del dia el Sr. Pre
sidente participó que el Sr. Embajador 
de Marruecos había hecho un donativo 
de 14.500 rs. á la Beneficencia, en cu
ya vista la Diputación acordó por unani
midad dar las gracias á dicho Sr. Emba
jador é iuvitarle á que visite los estable
cimientos. 

Seguidamente el mismo Sr. Presiden-
• te manifestó que iba á darse cuenta de 

la proposición que á continuación se ex
presa, a pesar de haber ya otra sobre el 
mismo asunto sometido á dictamen de 
una comisión especial, y por U3 haber ar-
tícalo en el reglamento que á ello se 
oponga: 

«A la Diputación provincial.—Uno de 
los principales deberes de toda Corpora
ción al constituirse es, sin duda alguna, 
la designación ó formación del regla
mento interior á que ha de sujetarse para 
funcionar sin dilaciones ni dudas; así lo 
reeontxító, en efecto, la actual Diputación, 
acordando en su primera sesión que rigie
ra el único que existía aprobado en 7 de 
Julio de 1871; el cual, á nuestro entender, 
ha llenado completamente su misión mien
tras estuvo vigente la ley Provincial que 
le sirvió de base.=Reformada esta en 
1876, mermando las atribuciones que 
tenían las Diputaciones provinciales y 
reduciendo casi á la mitad el número de 
Diputados, á más de variar la numeración 
de sus artículos, es evidente la necesidad 
de enmendar este, si ha de estar como 
debe en armonía con nueva l ey .=Estas 
poderosas razones, apoyadas en funda
mentos legales tan sólidos, es lo único 
que mueve á los que suscriben para pro
poner á la Corporación, rogándole se sir
va acordar la siguiente modificación al 
citado reglamento.=1.* Cambiar la nu
meración de los artículos de la ley á que 
hacen referencia el 1.° y el 18 del regla
mento, poniendo en su lugar los marcados 
en la reformada.=2.° Variar la palabra 
bimensualmente del art. 22, poniendo en 
su lugar en la 1." sesión de cada período 
semestral, según la l ey .=3 . ° Rebajar á 
cinco el número mayor de firmantes de 
una proposición, en vez de siete que esta
blece el art. 38 .=4 .° Sustituir el párrafo 
del art. 44, desde la palabra cinco hasta 
la palabra interior, ambas inclusive, por 
el siguiente: Tres comisiones permanen
tes, que se denominarán'. 1.' de Goberna
ción y Hacienda', 2.* de Fomento, y 3 . a 

de Beneficencia', quedando lo demás del 
artículo como está .=La palabra cinco del 
del art. 52 será variada por la de tres, en 
consouanciacon lo que llevamos dicho.= 
5.° Dejar el art. 56 redactado del modo 
siguiento: No podrá pertenecer ningún 
Diputado á más de una Comisión', supri-
miento todo lo demás que contiene = 6 . ° 
Aumentar un artículo con el núm. 57, re
dactado en esta forma: La Biblioteca de
penderá de la Comisión de Fomento y se
rá Bibliotecario uno de los Diputados de 
la misma; pasando el que ahora es art. 57 
á ser 58.—Supresión del art 88, redactán
dole de este modo: El régimen del go
bierno interior de la Diputación estará 
á cargo de los individuos que forman la 
mesa, los cuales formularán el regla
mento particular para el buen 6rden de 
las oficinas y pronto despacho de los ne
gocios, sometiéndole al acuerdo de la Di-
2>w¿«c¿07t.=Modificar el art. 91, desde la 
palabra Comisión hasta su terminación, 
diciendo: lo hará la mesa; los demás serán 
resueltos de plano por la Diputación á 
propuesta del Presidente.=Palacio de la 
Diputación á 16 de Noviembre de 1877.= 
Martin Salto y Huelves.=José de Rojas.= 
Rafael San Martin.=Máximo Ortiz do Za
rate. =José Morcillo.» 

El Sr. Salto y Huelves la apoyó bre
vemente, encareciendo la necesidad de 
las reformas propuestas, y fué tomada en 
consideración, acordándose pase á la Co
misiou especial nombrada para dar dicta
men acerca de otra proposición de refor
ma del reglamento. 

El Sr. Presidente recordó á la Comi
sión encargada de revisar los expedien
tes del Cuerpo facultativo, el breve plazo 
de que ya puede disponer para llenar su 
cometido, conforme dispone el acuerdo de 
la Diputación. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar, se levantó lasesion.=-El Presiden
te, E l Conde de la Romera.=Los Dipu
tados Secretarios, Enrique de Parrella.= 
Ricardo Guillen. 

Junta provincial de Instrucción 
pública de Madrid. 

Circular. 
Siendo escaso el número de Juntas 

locales de primera enseñanza de esta 
provincia que han remitido las actas de 
los exámenes generales que hau debido 
celebrarse en los meses te Diciembre de 
1876 y Junio del corrieutti año, y acer
cándose la época en que deben tener lu
gar los exámenes qoe corresponden al 
presente mes en todas las escuelas públi
cas, esta Junta encarga á las locales do 
esta proviucia, que sin excusa ni pretexto 
alguno hagan que se celebro durante el 
mes corriente los exámenes generales de 
los niños y niñas de sus respectivas es
cuelas públicas, remitiendo en todo lo
que resta de mes copia certificada de las 
actas en que conste haberse verificado 
dichos exámenes, y por separado copias 
de las actas pertenecientes á las que de
bieron celebrarse en Diciembre del año 
anterior y Junio del presente. 

Madrid 15 de Diciembre de 1877.=» 
El Presidente, A. Conde de Heredia-Spí-
nola .=P. A. de l a E . J. P., Rafael Mon-̂  
roy, Secretario. 

Administración económica. 

Sección de Propiedades.—Negociado de 

Incidencias. 

Habiendo sufrido extravío dos resguar
dos provisionales del primero y segundo 
plazo del Empréstito nacional de 175 mi
llones de pesetas, pertenecientes á Don 
Tomás Piñeiroa, almacenista de leña y 
vecino de esta Corte, que le fueron expe
didos con el número de orden 36, é im
portante cada uno la cantidad de 304 pe
setas, se hace saber al público por medio 
del presente anuncio á nn de que las per
sonas en cuyo poder se encuentren di
chos resguardos puedan presentarlos al 
canje en el término de 30 dias, pasados 
los cuales sin haberlo verificado serán 
declarados nulos y fuera de circulación. 
•"^Madrid 16 de Noviembre de 1877 .= 
El Jefe económico, José María González. 

Subasta de tabacos y picadura de Id 
Habana. 

En el B O L E T Í N O F I C I A L del dia 8 del 

corriente se anunció por esta Adminis
tración para el lunes 17 del actual, á las 
doce en punto de su mañana, la subasta 
de 62.936 cigarros y 129 paquetes de pi
cadura, bajo las condiciones que se hallan 
de manifiesto en esta Administración, cu
yo anuncio se reproduce; advirtiéndose 
que los lotes que por falta de tiempo no 
pudieran presentarse á la licitación en el 
dia meuciouado, se subastarán el martes 
18, á la misma hora. 

Madrid 12 Diciembre de 1877.=E1 Je
fe económico, González. 

Autorizada esta Administración por 
orden de la Dirección general de Rentas 
Estancadas de 15 de Noviembre último 
para establecer un Estanco en la Colonia 
agrícola titulada de Espartinas, sita en 
término municipal de Ciempozuelos, he 
dispuesto anunciarlo al público á fin de 
que puedan solicitar el nombramiento 
para desempeñarlo cuantos reúnan las 
condiciones y requisitos que previene el 
Real decreto de 24 de Setiembre de 1874, 
durante el término de ocho dias. 

Madrid 14 de Diciembre de 1877.=» 
El Jefe económico, José María González. 

Autorizada esta Administración por 
orden de la Dirección general de Renta» 
Estancadas de 16 de Noviembre próximo 
pasado para establecer un estanco en el 
final de la calle do Serrano, barrio de 
Salamanca, en esta capital, he dispuesto 
anunciarlo al público para su conoci
miento y á fin de que puedan solicitar el 
nombramiento para desempeñarlo cuan
tos reúnan las condiciones que previene el 
decreto de 24 de Setiembre de 1874, du
rante el término do ocho dias. 

Madrid 14 de Diciembre de 1877.=E1 
Jefe económico, José María González. 



Lunes 17 de Diciembre de 187?. 8 

INTERVENCIÓN. 

R E L A C I O N A los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia <X del mes de Diciembre de 1877, que se publica en este periódico oficial con 10 

dios de anticipación al rncimiento, con arreglo d lo dispuesto en el art. 1." del Real decreto á*20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes Jijar esta relación i 

las puertas de las Casas Consistoriales áfln de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. TÉRMINO. PROCEDENCIA. 

IMPORTE 

Pesetas cents. 

D. Martin Fernandez Montejode la Sierra Rúscica 
•i 
n 
i 

Pradeña del Rincón Clero. 
H 

Propios. 
i 

Patrimonio. 

12*00 
27*83 
37'10 
81 

2.830 

Narciso Pinilla 
'•••ni, mij ' iitbjú vi/ft Í 'J i - i r -

Rúscica 
•i 
n 
i 

Vicálvaro 
•i 

• \ T" .̂Tl l i l i ' » ' / 

Clero. 
H 

Propios. 
i 

Patrimonio. 

12*00 
27*83 
37'10 
81 

2.830 
- - • 

Clero. 
H 

Propios. 
i 

Patrimonio. 

12*00 
27*83 
37'10 
81 

2.830 

Madrid 13 de Diciembre de 1877.=El Jefe económico, José María González. 

R E L A C I Ó N de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 24 del mes de Diciembre de 1877, qu* se publica en este periódico oficial co» 10 

dias ¿¿anticipación al vencimiento, con arreglo i lo dispuesto en el art. l . ° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes Jijar esta relación á 

las puertas de las Casas Consistoriales áfin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. V K C 1 X D A 1 ) . 

D. Isidoro Frutos Buitrago 
Benito Gómez TorrcUguna . 
Juan Manuel Conde 
Cáudido Hernán. La Cabrera . . 
Matías Alvarez Majadal lÓnoV, 
Viceute ¡Serrano Madrid 
Francisco Miguel • 

CLASE DE LA FINCA. TERMINO. 

Rústica. ¡Navarrodouda 
ii 

Torrelaguna.. 
La Cabrera . . 
Majadahouda. 

El Molar....'.' 

Madrid 14 de Diciembre de 1877.=El Jefe económico, José María González. 

PROCEDENCIA. 

Clero. 

Propios. 

1MPORT1-] 

Pesetas cents. 

31*38 
52'88 
40*38 
7fV38 

100 
7.V2r> 
12-M) 

Aynntaiiiiciilos. 

A r n n j u e z . 

Con arreglo al presupuesto formado 
por el Sr. Director facultativo de la Sec
ción de Caminos de esta provincia y bajo 
los pliegos de condiciones facultativas y 
administrativas que se bailan de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento, se sacan á pública subasta las 
obras de reparación de la calle de San 
Antonio, desde la carretera de Andalucía 
hasta la eutrada del muelle de la Estación 
del ferro-carril. 

Las proposiciones, á partir de la suma 
de 11.585 pesetas con 84 céntimos en que 
se hallan presupuestadas las indicadas 
obras, se presentarán por pliegos cerra
dos ácsta Alcaldía, sujetándose al modelo 
inserto á continuación, teniendo lugar la 
apertura de los pliegos, ante el Ayunta
miento, á la una en punto de la tarde del 
dia 23 do los actuales en esta casa con
sistorial, adjudicándose al mejor postor. 

Modelo de proposición. 

D. F. de T., vecino de T., cuya cé
dula exhibe, asi como la carta de pago 
de haber consignado la décima parte del 
importe de las obras presupuestadas 
en la Depositaría de este Municipio, 
ofrece construir las expresadas obras de 
reparación de la calle de San Antonio, 
desde la carretera de Andalucía hasta la 
entrada del muelle de la Estación, suje
tándose al presupuesto y condiciones fa
cultativas y administrativas que obran 
en el expediente de subasta, por la canti
dad de pesetas y céntimos. 

(Fecha y firma.) 

Aranjuez 12 de Diciembre de 1877.= 
El Alcalde constitucional, Juan Sánchez. 

Cerced l l l a . 

El domingo 20 de Enero próximo 
en la casa Ayuntamiento, desde las doce 
del dia en adelante, por orden del Exce
lentísimo Sr. Gobernador tendrá lugar 
el arrieudo de los pastos de la Mata del 
Pozo, Mata del Perejil y Reajo Sandin, 
bajo el pliego de condiciones que se ha
lla de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento. Si no se presentau propo
siciones se celobrará un segundo rema
te el domingo próximo. 

Lo que se anuncia llamando licita-
dores. 

Cercedilla 10 de Diciembre de 1877.= 
El Alcalde, Manuel López. 

C o l m e n a r del Arroyo. 

Por dimisión del Facultativo que asis
tía á esto pueblo se halla vacante la plaza 
de Medico titular de esta villa, por el suel
do anual de 360 pesetas, pagadas de fon
dos municipales, por la asisteucia á las 
familias pobres, quedando eu libertad de 
celebrar ajustes particulares con los de-
mas vecinos pudientes. 

Las solicitudes se dirigirán al Sr. Al
calde en término de 20 dias. 

Colmenar del Arroyo 13 de Diciembre 
de 1877.=El Alcalde, Juan Maluenda. 

Col lado V i l l a l b a . 

En Collado Villalba, casa de D. Se
gundo Ortega, se encuentra depositada 
una yegua castaña oscura, de poco más 
ó menos de la marca, matada en el pes
cuezo y lomo, cerrada y desherrada, que 
se ha recogido en propiedades del Ortega 
sembradas do trigo. 

Lo que se anuncia al público á fin de 
que su dueño se presento en esta Alcal
día dentro del término de 10 dias, debida
mente autorizado y documentado, y le se
rá entregada dicha yegua, previo pago 
de los daño? y gastos ocasionados. 

Collado Villalba 12 de Diciembre de 

1877.=E1 Alcalde accidental, Francisco 
fialbuena. 

I J O S .11 o l í n o s . 

Habiendo sido rematadas en pública 
subasta por tres años correlativos, una 
finca rústica, titulada Huerto del Palomar, 
de labor, y otra urbana, nombrada Pajar 
de la Bodega, pertenecientes al caudal de 
estos Propios, la primera en 13 pesetas 
con 77 céntimos do id., y la segunda en 
58 pesetas 86 céntimos, esto es, por los 
tres años de su arriendo, en cumplimien
to de lo que previene el art. 24 del regla
mento de Propios vigente, durante los 90 
dias siguientes, que finalizarán el 8 de 
Marzo del inmediato año de 1878, se ad
mitirá la mejora del 25 por 100 sobre las 
cantidades antes citadas cu que so ha re
matado cada finca durante los tres años 
seguidos. 

Lo que se anuncia al público, por si 
alguna persona quiere hacer dicha mejo
ra lo verifique antes do cumplir el plazo 
señalado. 

Los Molinos 9 do Diciembre de 1877.= 
El Alcalde constitucional, Demetrio 
García. 

Valdaraeete . 

La subasta para arrendamiento do ios 
hornos de pan cocer, pertenecientes á los 
Propios de esta villa, tendrá efecto los dias 
16 y 23 del corriente mes, do once á doce 
desús mañanas, en la sala consistorial, 
bajo los tipos siguientes. 

Horno de Arriba, 10 pesetas. 
Horno de Abajo, 20 id. 
El arrendamiento durará desde 1.° de 

Enero á 31 de Diciembre de 1878, y el 
pliego de condi "iones para la subasta se 
halla de manifiesto desdo este dia en la 
Secretaría del Ayuntamiento, y se leerá 
en el acto de los remates. 

Valdaracete 9 de Diciembre de 1877 .= 
El Alcalde, Miguel Navarro. 

V l l l a l v l l l a . 
Con la competente autorización supe-

I rior se subasta en esta villa la roza y dis-
I frute de leñas que contenga el tranzón 

Cerro del Medio del monte Robledal, de 
• los Propios de la misma, bajo la cantidad 

de 750 pesetas en que han sido tasadas 
I y de las demás condiciones facultativas 
j y económicas que constan en el pliego. 
I El remate tendrá efecto en la casa con-
; sistorial á las doce de la mañana del dia 

17 del próximo mes de Enero. 
Lo que se anuncia llamando licita-

dores. 
Villalvilla á 12 de Diciembre de 

1877.=Pedro Casanova. 

Secretaria de Gobierno de la Audiencia 
de Madrid. 

En la Gaceta del 8 del corriente se ha 
publicado ana Real orden comunicada 
por el Ministerio de Gracia y Justicia, en 
la que se excita el celo de las autoridades 
y funcionarios del orden judicial para que 
se consagren con exquisito celo á la per
secución y castigo de los juegos de en
vite y azar; y el limo. Sr. Presidente de 
esta Audiencia, deseando contribuir por su 
parte atan elevados propósitos, se ha ser
vido disponer séllame la atención de V. S , 
sobre la indicada circular, con el objeto de 
que inspirándose V.S. en el pensamiento á 
que responde y graves males que desea 
extirpar, procure por cuantos medios e s 
tén á su alcance perseguir sin tregua y 
castigar en su caso con arreglo ajusticia 
á los quo resolten culpables de aquel de
lito, dando cuenta á 3 . S. I. de los pro
cedimientos que por esta causa se incoen 
y de los obstáculos de cualquir género 
que pudieran oponerse al pronto y des
embarazado ejercicio de la acción j u 
dicial. 

Lo quo de su orden comunico á V. S. 
para su conocimiento y fines consiguien
tes. 

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 10 de Diciembre de 1877.=Segundo 
de la Hoz. 



•OTAS 
Vi tor ia 

JUZGADOS ICIESIASTICOS. 

Vicaría eclesiástica de Madrid y su par
tido.—Eu virtud de providencia del Ilusr 
trísimo Sr. Dr. D. Francisco Gómez Sa-
lazar, Presbítero, Teuicnte Vicario ecle
siástico de Madrid y su partido, se cita, 
llama y emplaza á Juan Noguera y 
Riera, natural de Ibiza, casado con 
María Ferrer, y cuyo paradero se ig
nora, para que en el improrogable térmi
no de 15 dias, contados desde el siguien
te al de la publicación del presente en los 
periódicos oficiales, comparezca ante este 
Tribunal y Notaría del infrascrito á con
ceder ó negar el permiso que su hija legí
tima Catalina Noguero y Ferrer necesi
ta para contraer matrimonio con Manuel 
Batres y Serrano, natural de Pinto, hijo 
de Carlos y Tomasa y viudo de Manuela 
Lechon y Martinez; con apercibimiento 
de que si uo compareciere dentro de di
cho término, sin más citarle ni emplazar
le se dará al expedieute el curso que cor
responda. 

Madrid 10 de Diciembre 1877.=Car-
los Lacaba y Font. 

D. Antolin Martin López, Comandante de ( 

infantería y Fiscal de la plazade Vi
toria. 

Por .el presunto tercer olicto cito, lla
mo y emplazo al paisano residente en Ma
drid Faustino Alegr \ alias Puchero, de 
54 á 56 años de edad, alto, grueso, con 
bigote blanco, licenciado como proce
dente de la Guardia civil, aragoués, y 
hace 14 años poco más ó menos que se 
halla avecindado en Madrid, para que en 
el término de 10 dias, á contar desde la 
inserción del mismo en el B O L E T Í N O F I -

. C I A L , se persone en la cárcel pública de 
esta ciudad á responder á los cargos que 
contra él resultan en la causa que sobre 
fabricación y expendicion de moneda fal
sa me hallo instruyendo. Y de no com
parecer se seguirán las actuaciones de la 
causa en rebeldía y se sustanciará por el 
Consejo de guerra, exigiénd >sele la res
ponsabilidad de la no presentación. 

Vitoria 5 de Diciembre de 1877.= 
Antolin Martin.=Por mandato del Fiscal, 
el Escribano, Juan Pérez. 

) D. Sabino Ruiz de Lope y Gilabert, Juez 
de primera instancia del distrito del 

En virtud de providencia del Sr. Doc
tor D. Francisco Gómez Salazar, Pres
bítero, Teniente Vicario, Juez eclesiástico 
ordinario de esta Corte y su partido, se 
cita, llama y emplaza á D. Lucio Cortijo 
y Castromonte, cuyo paradero se ignora, 
para que en el término de 20 dias,á con
tar desde la inserción de este anuncio en 
los periódicos oficiales, comparezca en 
este Tribunal eclesiástico, sito en la callo 
de la Pasa, número 3, cuarto principal, y 
por la Notaría del infrascrito, á contestar 
el incidente de pobreza promovido por 
Doña Josefa Centurión en los autos de 
divorcio que se siguen á instancia de la 
misma; apercibido que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 6 b Diciembre de 1877. = R o -
mualdo de Brea. 

Congreso de esta capital. 
Por la' presenta requisitoria se cita, 

llama y emplaza á Vicente P;istor y l i 
beróla, casado, tratante ierri granos, veci
no de Alicante, domiciliado en 1.° de Ma
yo último en la calle del Riego, núm. 3, 
de cuareuta y tres años de edad, cuyo 
actual domicilio se ignora, pero que se
gún noticias en la actualidad se encuen
tra en esta capital, ni cual también ha 
vivido en la calle del Infante, núm. 3, 
piso principal de la derecha, para que en 
el término de 15 dias comparezca en di
cho Juzgado^ sito en el Palacio de Justi
cia, á respouderá los cargos que le resul
tan en causa que se le sigue por corrup
ción del menor Antonio Romero Calvo; 
apercibido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo pido y encargo á 
todas las A-.toridrvbs, tanto civiles como 
militares é individuos de la policía judi
cial, procedan á la busca, detención y re
misión áeste expresado Juzgado del re 
ferido Vicente Pastor. 

Dado en Madrid á 10 de Diciembre de 
1877.=Sabiuo Ruiz de Lope. = Por su 
mandado, Eduardo G. Fernandez. 

J U Z G A O C S M I L I T A R E S 

Cádiz. 
D. Florencio Olmedo y Montemayor, Co

mandante graduado, Capitán de Estado 
Mayor de plazas y primer Ayudante de 
la de Cádiz, Juez Fiscal militar de la 
misma, nombrado por el Excmo. se
ñor Capitán general del distrito. 

Habiéndose ausentado de la ciudad 
de Cuenca, á donde fué á fijar su residen
cia como inútil para el servicio de las ar
mas, el soldado del Depósito de Ultramar 
de Cádiz, Victoriano Higueras Escobar, 
hijo de Francisco y de Teresa, natural 
de Araujuez, de 29 años de edad, que pro
cedente del batallón provincial de Ciudad-
Real eu 22 de Setiembre de 1876 fué des
tinado al batallón expedicionario para Cu
ba, núm. 5, permaneciendo en el expresa
do Depósito de Cádiz en espectacion de 
embarque hasta el 31 de Julio del presente 
año en que fué baja por haber resultado 

• inútil en el Hospital militar de Sevilla, é 
ignorándose su paradero; 

Usando de las facultades que S. M. 
confiere en sus Reales Ordenanzas, por el 
presente llamo, cito y emplazo por se
gundo edicto á dicho Victoriano Higue
ras Escobar, señalándole la autoridad ó 
Alcalde del punto donde resida para su 
presentación en el término de 20 dias, á 
contar desde la publicación del presente 
edicto, á fin de que dando conocimiento 
la autoridad á que haya sido presentado 
á esta Fiscalía, pueda el expresado 
toriano Higueras Escobar declarar y 

En providencia dictada por el Sr. Don 
Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez de 
primera instancia del distrito de la Au
diencia de esta Corte, en la causa que se 
sigue en dicho Juzgado y Escribanía del 
que refrenda contra Cayetano Martinez 
y Martinez por lesiones, se cita y llama 
al conocido por Chivo, para que deutro 
del término de seis dias comparezca en 
este Juzgado y Escribanía á prestar su 
declaración en la referida causa; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 10 de Diciembre do 1877.= 
V.° B.° = E l Escribano, José Escribano. 

C o n g r e s o . 
En virtud de providencia dictada por 

el Sr. D. Sabino Ruiz de Lope, Juez de 
primera instancia del distrito del Congre
so de esta Corte, refrendada por el Escri
bano que suscribe, se cita, llama y em
plaza por un solo edicto y término de 10 
dias, que empezarán á contarse desde la 
inserción del presente en los periódicos 
oficiales, á Luis Muñoz de Morales, natu
ral de Ciudad-Real, hijo de José y María, 
de 29 años de edad, que vivía calle de To
ledo, núm. 44, cuyo paradero actual se 
ignora, para que comparezca en dicho 
Juzgado, sito eu el Palacio de Justicia, ó 
ante el Juzgado municipal donde tenga su 
domicilio para que lo ponga en conoci
miento deeste, con objeto de practicar una 
diligeucia criminal en causa pendiente; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 12 de Diciembre de 
1877.=V.' B.°=Ruiz de Lope. =E1 Es
cribano, Rafael Valdivieso. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. D. Sabino Ruiz de Lope, Juez de 
primera instancia del distrito del Con
greso de esta Corte, refrendada por el 
Escribano que suscribe, se citan, llaman 
y emplazan por un solo edicto y término 
de 10 dias, que empezarán a contarse 
desde la inserción del presente en los 
periódicos oficiales, á los testigos D. Gu
mersindo Moreno Calderón, que ha vi
vido en la calle de Tudescos, núm. 18, y 
á D. Miguel Bahamonde, cuyos parade
ros se ignoran, para que comparezcan en 
este Juzgado, sito en el Palac o de Jus
ticia, ó ante el Juzgado municipal don
de tengan sus domicilios, para que lo 
pongan en conocimiento de este, con ob
jeto de recibirles declaración en causa 
criminal que se sigue por sustracción de 
papelete3 de empeño; tajo apercibimien-

J to que de no verificarlo les parará el per-

3 é T s ^ i c m de l a s a r l a s ; en ^tX^l^^re de 1877.= 
gencia que de no verificarlo le parará el y 0 B 0 = R u ¡ z d e L o p e . = E l Escribano, 
perjuicio que haya lugar. « Rafael Valdivieso. 

Cádiz 30 de Noviembre de 1877.= ¡ 
Florencio Olmedo. 1 

fESE&V Pueda el expresado Vic-¿ esta r iscaiia, P 
t 0 r T ? i n S T a r f f o s que le resulten en el 
ponder ^a^\XsttnjB en esta pla-

H o s p i c i o . 
Por el presente edicto y término de 

cinco dias, en virtud de providencia del 
Sr. Juez de primera instancia del distrito 
del Hospicio, se cita y llama al pariente 
más cercano de D. Fraucisco Abril de 
Miguel, que falleció el dia 24 de Noviem
bre último en el Hospicio provincial de 
esta Corte, para que comparezca á oir 
una notificación en causa criminal. 

Madrid 10 de Diciembre de 1877.— 
V.° B / = J o s é Oñate y Ruiz.=El Escri 
baño actuario, Ju3to Navarro. 

Hospi ta l . 
D. Rafael Solís Liébana, Caballero de 

la R<»al y distinguida Orden española 
do Carlos 111 y Juez de primera ins-
taucia del distrito del Hospital de esta 
Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Francisco Grande y 
Fernandez, de estado casado, de 26 años 
de edad, carnicero, de esta vecindad, que 
habitó en la callo de los Irlandeses, nú
mero 7, cuarto bajo, y cuyo actual para
dero y domicilio so ignora, á fiu de que 
deutro del término de 15 dias que se le 
señalan comparezca en el referido Juzga
do y Escribanía del actuario á responder 
do los cargos que le resultan en causa 
criminal que coutra el mismo se instruj'e 
por hurto; apercibido que de no verificar
lo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Asimismo encargo á todas las Autori
dades, tanto civiles como militares y de-
mas agentes de policía judicial, que ten
gan noticia del paradero del Francisco 
Grande y Fernandez, lo presenten en el 
mencionado Juzgado y Escribanía á la 
hora de despacho. 

Dado en Madrid á 11 de Diciembre de 
1877.=Rafael Solís Liébana. =Celestino 
de Flores. 

U n i v e r s i d a d . 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta capital, refrendada 
por el infrascrito Escribano, se cita y lla
ma á un sujeto que manifestó llamarse 
Andrés A iris Mosquera, cuyo paradero se 
ignora, el cual presenció sobre las tres 
de la tarde del 12 do Agosto último, en 
la taberna de la calle de la Palma, núme
ro 16, el acto de agarrarse José Cortizo 
Justo y Gervasio López Fernandez, que
jándose luego el primero de faltarle una 
cantidad de dinero, para que en término 
de cinco dias comparezca en este Juzga
do á fin de declarar en la causa criminal 
que con tal motivo me hallo instruyendo. 

Madrid 10 de Diciembre de 1877.=E1 
actuario, Ensebio Cereceda. 

de inútil para el servicio, perteneciente al 
escuadrón del Decimocuarto Tercio de 
Guardia civil, el dia 20 del corriente, á las 
doce de su mañana, se anuncia por me
dio del presente para que llegue á cono
cimiento de las personas que deseen in
teresarse en dicha subasta. 

Madrid 14 de Diciembre de 1877 = 
El Teniente Corouel, Capitán, Juan Her-
uandez Benito. 

Comisaria de Guerra de esta plaza y 
provincia de Madrid. 

El Comisario de Guerra de primera clase, 
Interventor de Fortificación de e3ta 
plaza. •• 
v 

Hace saber que debiendo procederse 
al arrieudo de ana casa con destino al 
Consejo Supremo de la Guerra, se convo
ca á una pública reunión de proponeutes, 
que tendrá lugar el dia 11 de Marzo del 
año venidero, á las dos de su tarde, en la 
cual se formulará para su aprobación el 
acta de arriendo con el dueño que la pre
sente más beneficiosa; todo con arreglo 
al Real decreto de 2 de Mayo de 1876 6 
instrucciones recibidas al efecto de la 
superioridad. 

El pliego de condiciones estará de 
manifiesto en la Pagaduría de Iu^enieros 
de esta plaza, sita en el segundo patio 
del Ministerio de la Guerra, todos los dias 
no feriados, de doce ádos de la tarde. 

Los poseedores de fincas que teniendo 
las condiciones que se exigen deseen 
interesarse en su arriendo, entregarán 
desde luego una nota en dicha depen
dencia, expresiva de su situación, condi
ciones y precio de arriendo, para que 
sean reconocidas por el Cuerpo de Inge
nieros y poder admitir la proposición por 
escrito para el dia del concurso. 

Madrid 10 de Diciembre de 1877. = El 
Comisario de Guerra, Interventor, .losé 
T > _ : _ w Ruiz Moreno. 

Decimocuarto Tercio de la Guardia 
civil. 

Debiendo procederse á la venta e n 
pública subasta de un caballo clasificad o 

Dirección general de Beneficencia y 
Sanidad. 

Habiendo resultado desierta por fal
ta de licitadores la subasta celebrada en 
el dia de ayer para la adjudicación del 
suministro de hierros dulces y fundidos 
que so necesiten en las obras que se están 
efectuando en el hospital de la Princesa, 
y dispuesto por Real órdeu de esta fe
cha se proceda á nueva licitación públi
ca, esta Dirección general ha señalado 

f iara dicho acto el dia 27 del actual, bajo 
os tipos de 37 pesetas cada 100 kilogra

mos do vigueta, estando comprendida en 
esta cantidad su conducción á las obras, 
derechos de entrada y demás gastos que 
origine. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos marcados en la instrucciou de 18 de 
Marzo de 1852, en Madrid en esta Direc
ción general, halláudose en la misma de 
manifiesto para conocimiento del públi
co los planos de detalle, modelos y plie-

f os de condiciones correspondientes, de-
iendo acreditarse para tomar parte en 

la subasta haber hecho en la Depositaría 
Central de Beneficencia el depósito de 
2.000 pesetas. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, con sujeción al modelo 
adjunto. 

Madrid 14 de Diciembre de 1877 .= 
El Director general, R. de Campoamor. 

Modelo (U proposición. 
Don , vecino de , según justi

fica con la cédula personal que acompa
ña, enterado del anuncio publicado con 
fecha del actual, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para to
mar parte en la subasta del suministro 
de hierros para las obras del hospital de 
la Princesa de esta Corte, se comprome
te á ejecutar las referidas obras de hier
ro, con sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad 
de peseta3 céntimos cada 100 
kilogramos de hierro fundido, y pe
setas céntimos cada 100 kilogramos 
de hierro en viguetas (el tipo se expre
sará en letra). 

(Fecha y firma del proponente.) 
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